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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

269/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 270/2020 Y 

271/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO POLÍTICOS 
NACIONALES DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, DEL 
TRABAJO Y ACCIÓN 
NACIONAL 

        18/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente.  
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales el escrito de la delegada del Partido de la 
Revolución Democrática, cuya personalidad tienen 
reconocida en autos, por el cual formula alegatos 
en la acción de inconstitucionalidad 269/2020 y 
sus acumuladas 270/2020 y 271/2020. 
Establecido lo antedicho, visto el estado procesal 
del expediente y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de dos días naturales concedido a las 
partes para formular alegatos, de conformidad con 
la certificación que al respecto obra en autos, sin 
que a la fecha se hayan recibido los de los 
Partidos Políticos del Trabajo y Acción Nacional, 
los de los poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Baja California, ni las manifestaciones 
que conforme a sus funciones constitucionales 
tiene la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, 
tampoco el pedimento que le corresponde a la 
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Fiscalía General de la República, se cierra 
instrucción en la acción de inconstitucionalidad 
269/2020 y sus acumuladas 270/2020 y 271/2020, 
a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído, de 
conformidad con el Punto Quinto, del referido 
Acuerdo General 14/2020. 

 


